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Que en el Juicio de Faltas INMEDIATO 33/13 se
ha dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Visto por D FERNANDO GERMAN PORTILLO
RODRIGO, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción tres de los de esta ciudad, los autos
correspondientes al juicio de faltas INMEDIATO 33/
13 seguidos por una falta de LESIONES.

Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO A YAYAT
MAADACH Y SAlDA EL KHELYFY DE LA FALTA
DE LESIONES QUE SE LES IMPUTABA.

SE DECLARA LAS COSTAS DE OFICIO.
Notifíquese esta sentencia a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma cabe interponer
curso de apelación ante este juzgado y para que sea
resuelto por la Audiencia Provincial y ello en el plazo
de cinco días.

Y para que conste y sirva de Notificación de
SENTENCIA A YAYAT MAADACH Y SAlDA EL
KHELYFY actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 16 de julio de 2013.

La Secretaria. Raquel Alonso Chamorro.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1
N.º AUTOS: PROCEDIMIENTO ORDINARIO

285/2013
2047.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRE-

RO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n°
001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO OR-
DINARIO 0000285/2013 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de D. JOSÉ MIGUEL
MUÑOZ LEAL contra la empresa ESABE sobre
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

"D E C R E 'l' O "
Secretaria Judicial D.ª MARÍA ANGELES PINE-

DA GUERRERO.
En Melilla a veintidós de julio de dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- En fecha 23/04/13 por JOSÉ MI-

GUEL MUÑOZ LEAL se ha presentado demanda de
CANTIDAD frente a ESABE.

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a este
JDO. DE LO SOCIAL N.º 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Examinada la demanda, presentada

por JOSÉ MIGUEL MUÑOZ LEAL, así como la
documentación acreditativa de haber intentado la
previa conciliación o mediación, o el agotamiento de
la vía administrativa, en su caso, y las correspon-
dientes copias, en cumplimiento de lo que disponen
los arts. 80.2 y 3 de la LJS, se aprecia que aquella

reúne los requisitos formales exigidos en dichos
preceptos.

SEGUNDO.- El artículo 82.1 de la LJS dispone
que de ser admitida la demanda, una vez verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en cuan-
to a designación del órgano ante el que se presen-
te, modalidad procesal, designación de la parte
demandante, parte demandada, hechos sobre los
que verse la pretensión, súplica y designación
completa de todos los datos de identificación del
domicilio del demandante para la práctica de toda
clase de comunicaciones, en la misma resolución
de admisión a trámite, el secretario judicial seña-
lará el día y la hora en que hayan de tener lugar
sucesivamente los actos de conciliación y juicio.
Por todo ello, procede en el presente, citar a las
partes a la celebración de los actos de conciliación
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en
única pero sucesiva convocatoria, el primero ante
el/la Secretario/a Judicial, y el segundo ante el/la
magistrado/a, el día y hora señalados en la parte
dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás
de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:
-Admitir a trámite la demanda presentada y en

consecuencia:
-Únase a las presentes actuaciones, el Monito-

rio 612/12, instado en su día por D. Jose Miguel
Muñoz Leal contra la empresa Esabe Vigilancia
S.A.

-Citar a las partes para que comparezcan el día
16/01/14 en la sede de este órgano judicial, para la
celebración del acto de conciliación ante el/la
Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en
caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo día
a las 10:00 horas, para la celebración del acto de
juicio ante el/la magistrado/a.

-Constando en el Monitorio 612/12, la infructuo-
sa notificación a la empresa Esabe Vigilancia S.A,
notifíquese la presente resolución a la misma por
Edictos.

-Se advierte a la parte demandante, que en caso
de no comparecer al señalamiento sin alegar justa
causa que motive la suspensión de los actos de
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda; advirtiendo igualmente a la parte
demandada que su incomparecencia a los referi-
dos actos no impedirá su celebración, continuan-
do éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Respecto a los otrosíes solicitados a los efec-
tos previstos en el artículo 81.4 de la LJS, se ha


